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ANEXO I

SOLICITUD AYUDA PARA EL APOYO A LA PRODUCCIÓN LECHERA DEL GANADO VACUNO, OVINO Y CAPRINO LIGADO A LA TIERRA
	Datos de la persona o entidad solicitante

	
	
	
	

	NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte
	Nombre o razón social
	Apellido 1
	Apellido 2

	
	
	
	


	Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante)

	
	
	
	

	NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte
	Nombre o razón social
	Apellido 1
	Apellido 2

	
	
	
	


	Datos a efectos de notificación

	
	
	
	

	Medio de notificación seleccionado:
	☐ Correo postal
	☐ Notificación electrónica

	
	
	
	

	Tipo de vía
	Nombre de la vía
	Nº
	Piso
	Puerta
	Otros
	Código Postal
	Localidad

	
	
	
	
	
	
	
	

	Municipio
	Provincia
	Teléfono
	Dirección correo electrónico

	
	
	
	

	

	En su caso, datos de joven agricultor titular o socio

	
	
	
	

	NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte
	Nombre o razón social
	Apellido 1
	Apellido 2

	
	
	
	


	Datos bancarios (Cumplimentar todas las casillas)

	IBAN
	BANCO
	SUCURSAL
	D.C.
	CUENTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Solicita la subvención regulada en la Orden DES/21/2024 de 4 de junio de 2024, para el apoyo a la producción lechera del ganado

	☐ VACUNO
	☐ OVINO
	☐ CAPRINO


SOLICITA la subvención regulada en la Orden DES/21/2024 de 4 de junio, para el apoyo a la producción lechera del ganado: (marcar lo que proceda)   
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 CAPRINO,     ligada a tierra  

	Relación de ayudas de mínimis concedidas (marcar lo que proceda)


· DECLARO bajo mi responsabilidad que NO HE RECIBIDO durante los dos años anteriores y en el año en curso otras ayudas de mínimis

· DECLARO bajo mi responsabilidad que HE RECIBIDO durante los dos años anteriores o en el año en curso otras ayudas de mínimis por importe de …………... ……Concedida en base a la siguiente normativa……………………………………………….

	Consulta o verificación de documentos

	
	
	
	

	De conformidad con la Disposición adicional octava de la LOPDGDD, sobre la potestad de verificación de las Administraciones Públicas, se informa de que el Servicio de Producción Animal podrá verificar la exactitud de los datos declarados.

De conformidad con el art. 28 de la Ley 39/2015, se informa de que el Servicio de Producción Animal podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona interesada, la documentación que se indica a continuación (en caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar la documentación que proceda):

	Marcar si se opone y presenta el documento
	Documentación

	☐
	Fotocopia del NIF/NIE del solicitante

	☐
	Certificación de estar al corriente de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con el Gobierno de Cantabria
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	Declaración responsable

	
	
	
	

	Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable.

	Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos y obligaciones exigidos por las mismas.

	No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 12.2 y 12.3  de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

	Cumplo todas las obligaciones señaladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.


	Información básica sobre Protección de Datos Personales

	
	
	
	

	En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa:

	Tratamiento
	Ayudas a la ganadería incluidas en las intervenciones de Desarrollo Rural de Cantabria del PEPAC que no pertenecen al Sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC).

	Responsable del
tratamiento
	Director General de Ganadería C/ Albert Einstein, nº 2, PCTCAN, CP 39011, Santander

	Finalidad
	Operaciones con datos personales necesarias para la gestión de las ayudas a la ganadería de las intervenciones de Desarrollo Rural de Cantabria del PEPAC no incluidas en el sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC)

	Delegado de Protección de Datos
	Delegado de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Calle Bonifaz, 16, 39003, Santander. delegadoprotecciondatos@cantabria.es

	Destinatarios
	Se comunican los datos de los Solicitantes (NIF, nombre, apellidos, dirección, número de cuenta) al FEGA y a la Comisión Europea.

	Derechos de los interesados
	Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se relacionan en la información detallada.

	Información detallada
	Se puede acceder a la información detallada sobre el tratamiento en la siguiente URL: https://www.cantabria.es/rgpd


​​______________________, ___ de ________________ de 202

Fdo.: ________________________________________________________ 
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (942 39 55 63 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma).
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